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El Contralor Regional que suscribe, cumple 
con remiti r a US, para su conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final 
indicado en el rub ro, con el resultado del examen que se practicara en el Juzgado de 
Garantía de Graneros 
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UAI . W478/1 1 REMITE INFORME FI NAL W 46, DE 201 1, 
SOBRE FISCALIZAC iÓN EFECTUADA AL 
JUZGADO DE GARANTíA DE GRANEROS. 

RANCAGUA, 

El Contralor Regional que suscribe, cumple 
con remitir a US.lltma., para su conocimiento, copia del Informe Final señalado en el 
rubro. con el resultado del examen que se practicara en el Juzgado de Garantia de 
Gra neros. / 
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DI MP 6037/11 INFORME FINAL N" 46, DE 2011, SOBRE 
FISCALIZAC iÓN AL JUZGADO DE 
GARANTíA DE GRANEROS. 

RANCAGUA, 11 de Julio de 2011 

En cu mplimiento del Plan Anua l de 
Fiscallz.ación y conforme a las disposiciones contenidas en la ley W 10336, Orgán ica 
Constitucional de Organización y Atribuciones de la Contraloria General de la 
República , personal de esta Entidad de Contro l se const ituyó en las dependencias del 
Juzgado individualizado en el epígrafe. 

Objetivo 

Efectuar un examen a la cuenta comente N° 
37900041846 del Banco Estado, sucursal Gra neros, respecto del periodo Junio de 
2010 a marzo de 2011 , con el objeto de verificar si los procedimientos de control 
establecidos en el maneja de la cuenta corriente permiten la obtención de una 
Información confiable y verificar la efectividad de tos datos contenidos en el libro 
contable del Tribunal 

Metodología 

La mencionada labor se desarrolló de 
conformidad con las normas y procedimientos de revisión de las cuentas corrientes 
bancarias de tribunales, aprobados por este Organismo Contra lar en el oficIO DAA N' 
214 de 1983. incluyendo, por lo tanto, la verificación de la documentación lega l de 
respaldo correspondiente. 
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La visita inspectiva estuvo orientada a 
examinar el movimiento de fondos de la alud ida cuenta corrien te jurisdiccional que el 
Juzgado de la referenCia mantiene vigente en el mencionado Banco Estado, para lo 
cual se tuvieron en consideraCión 105 siguientes antecedentes' 

- Libro Banco, con registro de ingresos y egresos de junio de 2010 a marzo de 201, . 

- Boletas de depósitos con saldos y giradas desde junio 2010 a marzo de 2011 . 

- Cartolas bancarias y certificados de saldos del Banco Estado al 31 de marzo del 
2011. 

- Talonarios de cheques desde junio de 2010 a marzo de 201 1 

- Nómina de botetas con saldos a marzo de 201,. 

- Boletas de depósitos con saldos desde abril de 2004 a marzo de 2011 

- Expedientes por tramitar 

Un iverso y muestra 

El universo de depósitos para dicha cuenta, 
correspondiente al periodo jun io de 2010 a marzo de 201 1, alcanza a S 16.932 184 Y 
el de los egresos, para Igual periodo , fue de $ 14.932 ,247, 105 que fueron examinados 
en un 100% 

El universo de expedientes de causas de 
competencia penal es de 1.149, de los cuates se revIsó una muestra de 60. 

1. SOBRE EXAMEN DE LA CUE NTA CORRIENTE BANCAR IA 

a, En et examen de la cuenta corriente al 31 
de marzo de 2011, se ha obtenido el siguiente resultado: 

Resumen mensua l 

Satdo mes anterior al 28 de febrero 20 11 
Mas depÓSitos del mes , marzo 
Mas cheques caducados : marzo 
Menos cheques girados : marzo 
Saldo real del Tribunal al 31 de marzo de 201,. 

Conciliación bancaria 

Saldo segun certificado Sanco al 31 de marzo 2011 
Menos cheques girados y no cobrados H 
Saldo conci liaCión 

Ole"I<. G,"""o' 161 _ R."" ... u. 
Fono 3ó3100 f., 353101 

""'" con"ok>", ,1 

521.731 .984 
5 2,501 .016 
$ 25.000 

S 22 037.1 36 
S 422.577 
521614 559 
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b. La nómina de boletas de depósitos 
pendientes de giro entregada por el Tnbunal a la comisión de fisca lización, para 
reVISión , alcanza a S 21 614 559, suma igual al sa ldo contable al 31 de marzo de 
2011 

c. Las siguientes boletas de depósitos no 
fueron habidas en los archivos del Tribunal, no obstante se encuentran incluidas en la 
nóm ina de boletas con saldos: 

BOLETA W FECHA MONTO $ 

8503119 21·08 ·2008 150000 

8523097 30·09·2008 36600 

8530617 10-10-2008 '"00 

d El inciso primero del articulo 515, del 
Código OrgániCO de Tribunales. señala que "Pasarán a la Corporación los depósitos 
judiciales cuya restitución no fuere solicitada por los Interesados dentro de un plazo 
de cinco ar'ios , contado desde que exista resolución ejecutoriada del abandono del 
procedimiento' En relación a lo anterior, se debe señalar que el Tribunal no ha 
remitido fondos depositados en cuenta corriente en examen a la Corporación 
Adm inistrativa del Poder Judicial, en circunstancias que existen depósitos que 
cumplen los requIsitos ya Indicados 

11 SOBRE EXAMEN DE EXPEDIE NTES 

Al respecto, de la muestra examinada se 
verificó que 13 expedrentes no cuentan con la certificación de las boletas de depósitos 
Ing resados a la cuenta comente. En cuanto a los egresos, se verificó que 29 
expedientes registran la certificación de los giros y en los 31 restantes no han Sido 
soliCitados los fondos. A continuación se individualizan los expedientes que no 
cuentan con la certificación de los depósitos: 
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2009 
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III CONCLUSIONES 

1 De acuerdo a lo señalado 
precedentemente, considerando los antecedentes aportados por el Tribunal, se ha 
determinado que no hay diferencia entre el saldo dlsponibte 01131 de marzo de 201 1 
de ta cuenta corrrente bancaria N' 37900041846 del Juzgado de Garantía de 
Graneros y la nómina de boletas con saldos a esa misma data y, por tanto, procede 
dar aprobacrón a la referida cuenta corriente y nómina de boletas con saldos. 

2, En relacrón a las boletas fa ltantes 
observadas en el numeral Lc, del presente Informe , procede que se solici ten a la 
entidad bancana para su archivo en el Tr ibunal. 

3. Finalmente, corresponde que el Tribunal 
dé cumplimiento a las disposiciones contenidas en el articulo 515 , del Código 
Organ lCO de Tr ibunales, a objeto de remitir los fondos depositados en la cuenta 
comente en examen él la Corporación Administrativa del Poder Judicial , en los casos 
que proceda, srtuaclón que será verificada en la próxima visita de fisca lización , 
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